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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
-----o......_ . .....---

1Úlnero: 5951
Ciudad Trujillo,

Distrito de anto Domingo,

Al Presidente del
Ciudad.

enado,

Señor Presidente:

Anexo al presente mensaje tengo a bien someter a la conside

ración del Congreso Nacional, por el digno conducto de esa Cámara

Legislativa, el adjunto proyecto de ley mediante el cual se dispone

la modificación del artículo 43 de la Ley No. 821 de Organización

Judicial, en el sentido de aumentar hasta el número de cuatro los

guaciles de Estrados de la Cámara Penal del Juzgado de Primera

Instancia de este Distrito Judicial, en vista de que los dos Algua-

tes pa-

la y Libertad.Dios,

Rafael L
President e d

ciles con ue cuenta actualmente dicha Cámara no son

ra satisfaoer plenamente el volumen de trabajo que tiene a

el Tribunal en referenci .
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

No.2742 .Ciudad Trujillo,n.S.D.
20 d.e l;arzo del 1946.-

•

eñor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
residente del Senado,

Ciudad.-

enor I'residente:

Le aviso recibo de su oficio número 945,
de echa 13 de marzo corriente, junto al cual remitió
usted a es~a Cámara, después de haber sido aproba o por
el Senado, un proyecto de ley mediante el cual se dispo
ne la modificación del artículo 43 de la Ley No.82l de
Organización Judicial, en el sentido de aumentar hasta
el número de cuatro los Alguaciles de ~strados de la cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia de es Dis~
trito Judicial, en vista de que los dos Alguaciles con
que cuenta actualKente dicha Cámara no son suficientes
pa.l.a satisfacer plenamente el volumen. de trabajo que
tiene a su cargo el Tr~bunal en referencia.

~ste asunto fué aprobado por la Cámara
de iputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po
de . ~jecutivo para los fines constitucionales de lugar •

.lliy atentamente le saluda,

J. Furcy Pichardo,
Vicepresidente en fLillCio es •

I'r.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

NÚJn. 7481 Ciudad Trujillo,
Distri to de Santo Daningo,

21 de marzo del 1946.

SefIor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Sefior Presidente:

Por encargo del Exoelen tisiJllo Sefior Presidente
de la República, tena:> a bien informarle que la Ley re
cien temen te votada par el Congreso Nacional median te la
cual se modifica el artículo 43 de la Ley No. 821 de Orga
nizaci ón Juli cial, ha si do promulgada en fe clla. d e hoy y re
gis trada con el No o 1138.

Muy atentamm te le sal

Julio e~p,j' 'VJ"Y'J'o'lj~pj'J
Secretari.

Pre

pm
ho/bk.



S~ñor s S~lladores:

.Ll proy~cto de. 18Y E1EVÍ'-clo :D~)r el Honorl1bJE¡

ñor Presit" nte de la 8_ ública, junto COL su ~ ensaje No.5951,

dE' fecha 6 elE' l' arzo corJ:,iel!. te, SE' limita a enmeEder el 3rt. 43,

d~ la Ley ¡ 0.821, de organiz''',ción JUdicial, elel 21 ele noviembre

de. 192?, con el :)bje.to de aumentar 8 cuatro el número de Algua

cile s de ];straelo de la CÁ.Lf.l.ra pE'nal del JuzBaclo de. lra. Instan

cie. d~ este Distri te. Judicialo

~sta 811raiel'~.da ·S de todo punto Lecesar io en ra

7')n elel aumerlto pn el volÚDlen elE' trabajo del Tribunal ele referE'IlCia.

1ll'1z6n p:Jr la cual la Comisión Permr-Ul.E'lltE ele Justicia, eS dE' opinión

que el proyect:) de.be ser apr obado y pr' 0polle que 88 conozca de él en

la s ·si6L de ste mismo día.

carlos R.

José A. castella1l0S



ELe NGRESO ACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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EL CONGmSO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SlGUlENTE LEY:

Número:

UNICO.- El artículo 43 de la Ley No. 821, de Organización

Judicial, del 21 de'Noviembre de 1927, reformado por la Ley No.

535 del 9 de Marzo de 1944, queda nuevamente modificado para que

su texto rija de la siguiente manera: .

"Art. 43.- En cada Distrito Judicial habrá un Tribunal de

Primera Instancia con plenitud de jurisdicción, excepto en el Dis

trito de Santo Domingo y en el Distrito de Santiago, donde dicho

Tribunal funcionará con dos Cámaras, una Civil y Comercial y otra

Penal. En los dos Distritos últimamente indIcados, los jueces po

drán ser cambiados de una Cámara a otra cada seIS meses, por lo

menos, por la Suprema Corte de Justicia.

Párrafo.- Cada Cámara estará presidida por un Juez y tendrá

un Secretario y dos Alguaciles de estrados, nombrados por el juez,

quien podrá destituirlos por causa justificada; y tendrá además,

a su servicio, el personal que fuere neoesario, nombrado por el

Poder Ejecutivo. 8in embargo la Cámara de lo Penal del Distrito Ju

digial de Santo Domingo tendrá cuatro Alguaciles de estrados".

D ETC. , ETC ......•.............
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